
Resolución Nro. GADMCPQ-SG-2024-0041-RL

Puerto Quito, 22 de marzo de 2024

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO

 

Resolución Legislativa

 

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez en mi calidad de Secretaria General del

Concejo Municipal de Puerto Quito, Certifico: 

  

Que el pleno del Concejo Municipal de Puerto Quito, en Sesión Ordinaria de fecha veinte

y dos de marzo de dos mil veinte y cuatro, con la presencia de los concejales señoras y

señores: Sr. Lenin Edwin Barragán Brito, Sr. Edison Eudoro Luna Gaibor, Lcda.

Mercedes Mireya Valencia Castillo, Sr. Wilter Rene Vélez Mieles, Sra. Mercy Marisol

Verdezoto Sánchez; y, Sr. Víctor Antonio Mieles Paladines, Alcalde del Cantón, entre

otros aspectos resolvió: 

  

LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

  

Que, el primer inciso del Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador

determina que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política,

administrativa y financiera. 

  

Que, el numeral 14, del Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador estipula

como competencia exclusiva sin perjuicio de las otras que determine la Ley: “Gestionar la

cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias”, en concordancia

con lo previsto en la letra n) del Art.55 del COOTAD. 

  

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN

  

  

Que, conforme lo prescribe el Art. 5 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, la autonomía política, administrativa y financiera de los

gobiernos autónomos descentralizados prevista en la Constitución comprende el derecho

y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y

órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 

responsabilidad. 
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Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización, manda que los gobiernos autónomos descentralizados municipales son

personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera; 
  

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización, manda Art. 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo

descentralizado municipal las siguientes: t) Ejecutar las competencias exclusivas y

concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los

servicios públicos y construir la obra pública cantonal correspondiente con criterios de

calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad,

regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y 

equidad. 

  

Que, el Art. 56 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización, estipula que el concejo municipal es el órgano de legislación y

fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal. 

  

Que, el Art. 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización, expresa que le corresponde al concejo municipal el ejercicio de la

facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 

resoluciones. 

  

Que, el Art. 59 literal n) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización, dispone: que es atribución del alcalde o alcaldesa suscribir contratos,

convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo descentralizado

municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que comprometan

el patrimonio institucional, requerirán autorización del Concejo, en los montos y casos

previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la materia. 

  

Que, el Art.131 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización, expresa: Gestión de la cooperación internacional. – Los gobiernos

autónomos descentralizados podrán gestionar la obtención de recursos de la cooperación

internacional y asistencia técnica para el cumplimiento de sus competencias propias en el

marco de los objetivos nacionales, de sus planes de desarrollo y los principios de equidad,

solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, oportunidad y pertinencia. 

  

Que, el Art. 274.-del COOTAD determina las Responsabilidad.- Los gobiernos

autónomos descentralizados son responsables por la prestación de los servicios públicos y

la implementación de las obras que les corresponda ejecutar para el cumplimiento de las

competencias que la Constitución y la ley les reconoce de acuerdo con sus respectivos

planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, asegurando la distribución equitativa
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de los beneficios y las cargas, en lo que fuere aplicable, de las intervenciones entre los

distintos actores públicos y de la sociedad de su territorio. 

  

Los usuarios de los servicios públicos prestados y de las obras ejecutadas por los

gobiernos autónomos descentralizados serán corresponsables de su uso, mantenimiento y

conservación. Se aplicarán modalidades de gestión que establezcan incentivos y

compensaciones adecuadas a la naturaleza de sus fines. 

  

Los gobiernos autónomos descentralizados deberán obligatoriamente zonificar la

infraestructura de la prestación de los servicios públicos que sean proporcionados a la

comunidad a fin de evitar desplazamientos innecesarios para acceder a ellos. 

  

Que, el Art. 275 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización, expresa: Modalidades de gestión. - Los gobiernos autónomos

descentralizados regional, provincial, distrital o cantonal, podrán prestar los servicios y

ejecutar las obras que son de su competencia en forma directa, por contrato, gestión

compartida, por delegación a otro nivel de gobierno o cogestión con la comunidad y

empresas de economía mixta. Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales

rurales prestarán sus servicios en forma directa, por contrato o gestión compartida

mediante suscripción de convenios con los gobiernos provinciales, municipales y con las

respectivas comunidades beneficiarias. 

  

Que, el Art. 279.- Ibídem señala. Delegación a otros niveles de gobierno.- Los gobiernos

autónomos descentralizados regional, provincial, metropolitano o municipal podrán

delegar la gestión de sus competencias a otros niveles de gobierno, sin perder la

titularidad de aquellas. Esta delegación requerirá acto normativo del órgano legislativo

correspondiente y podrá ser revertida de la misma forma y en cualquier tiempo. 

  

Para esta delegación las partes suscribirán un convenio que contenga los compromisos y

condiciones para la gestión de la competencia. 

  

Ningún nivel de gobierno podrá delegar la prestación de servicios públicos que le hubiere

delegado otro nivel de gobierno. 

  

Los gobiernos autónomos descentralizados podrán recibir delegaciones de servicios

públicos desde el gobierno central para lo cual, este último, entregará la asignación

económica necesaria para la prestación del servicio. 

  

Que, el Art. 280 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización, expresa: La gestión compartida entre los diversos gobiernos

autónomos descentralizados. - Para ejecutar obras públicas que permitan dar

cumplimiento a competencias y gestiones concurrentes, dos o más gobiernos autónomos

descentralizados del mismo o distinto nivel de gobierno podrán celebrar convenios de
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cogestión de obras. 

Los convenios establecerán los términos de coparticipación de cada una de las partes, el

financiamiento de la obra, las especificaciones técnicas y la modalidad de la fiscalización

y control social. Los procesos contractuales y formalidades del convenio observarán lo

establecido en la ley. 

  

Que, el Art. 281 Ibídem determina.- La cogestión de los gobiernos autónomos

descentralizados con la comunidad.- En los casos de convenios suscritos entre los

gobiernos autónomos descentralizados con la comunidad beneficiaria se reconocerá como

contraparte valorada el trabajo y los aportes comunitarios. Esta forma de cogestión estará

exenta del pago de la contribución especial por mejoras y del incremento del impuesto

predial por un tiempo acordado con la comunidad.. 

  

Que, es necesario regular y establecer mecanismos justos y equitativos de distribución de

recursos económicos destinados por el gobierno autónomo descentralizado municipal de

Puerto Quito para la suscripción de convenios. 

  

Que, es necesario establecer y determinar específicamente coparticipación económica

con los diferentes niveles de gobierno de la provincia en el marco de los Planes de

Ordenamiento Territorial Parroquiales, Cantonales y Provinciales. 

  

Que, es necesario, de acuerdo a las competencias determinadas en el Código Orgánico de

Organización Territorial, Autonomía y descentralización, establecer lineamientos o

procedimientos justos y equitativos de cooperación interinstitucional. 

  

En ejercicio de las atribuciones que confiere el COOTAD, en sus Arts. 56 y 57 literal a),

expide la siguiente Resolución: 

  

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO QUITO 

 

RESUELVE:

  

APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE
ORDENANZA QUE REGULA EL PROCESO DE SUSCRIPCIÓN DE
CONTRATOS DE DONACIÓN, COMODATOS Y CONVENIOS CON
CONTRAPARTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE PUERTO QUITO; decisión tomada por unanimidad, la cual fue

notificada al Sr. Víctor Antonio Mieles Paladines, Alcalde de este cantón, quien dispuso

su publicación en los medios previstos para el efecto. - Puerto Quito, 22 de marzo de

2024.- Certifico. 
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Documento firmado electrónicamente

Abg. Priscila Mariuxi Ordoñez Ramirez

SECRETARIA GENERAL 

Copia: 
Señor Abogado

Edison Pablo Caiza Toapanta

Procurador Síndico
 

Señor Magíster

Freddy Augusto Brotons Salvador

Director de Gestión Ambiental
 

Señorita Ingeniera

Jenny Fernanda Nuñez Caiminagua

Directora de Obras de Públicas
 

Señor Doctor

Johmson Ritter Gomez Ruales

Director Administrativo
 

Señor Licenciado

Klever Orlando Caiza Parra

Director de Turismo y Patrimonio
 

Señor Arquitecto

Miguel Angel Borja Borja

Director de Planificación y Gestión Territorial
 

Señor Economista

Walmore Ildauro Jativa Ramirez

Director Financiero
 

Señor

Wilson Leodan Veloz Camacho

Director de Desarrollo Comunitario
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